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Introducción

El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) se crea para responder
a las demandas de cualificación de las personas y de las empresas en una sociedad en
continuo proceso de cambio e innovación.

Se entiende por cualificación el conjunto de competencias profesionales que las personas
pueden obtener mediante la formación, sea esta modular o de otro tipo, y a través de la
experiencia profesional. Estas competencias son las que permiten que el trabajador obtenga
las respuestas, en términos de resultados, que requiere la organización.

El SNCFP tiene como objetivos orientar la formación a las demandas de cualificación de las
organizaciones productivas, facilitar la adecuación entre la oferta y la demanda del mercado
de trabajo, extender la formación a lo largo de la vida, más allá del periodo educativo
tradicional, y fomentar la libre circulación de trabajadores, por lo que cumple una función
esencial en el ámbito laboral y formativo.

Estas funciones se llevan a cabo mediante una serie de instrumentos y acciones como son el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; un procedimiento de evaluación,
acreditación y registro de las cualificaciones y competencias adquiridas en el trabajo; la
información y orientación en la formación profesional y en el empleo y, por último, la
evaluación y mejora del propio sistema. 

El primero de esos instrumentos, el Catálogo Nacional de Cualificaciones, tiene validez en
toda España, aunque no regula el ejercicio profesional.

Entre las funciones que tiene asignadas están las de adecuar la oferta de formación
profesional a un mercado laboral sujeto a numerosos cambios y evaluar, reconocer y acreditar
las competencias profesionales adquiridas por los trabajadores a través de la experiencia
laboral o mediante cualquier tipo de formación. Esto permite, además, elevar la calidad y el
prestigio de la formación profesional.

El Catálogo recoge las cualificaciones profesionales ordenadas en 26 familias y 5 niveles. Cada
una de ellas se asocia a una formación organizada en módulos formativos que se incorporan
al Catálogo Modular de Formación Profesional. 

Las cualificaciones son el resultado del trabajo de distintos grupos de expertos (uno por cada
familia profesional) que realizan una importante labor de documentación, identificación y
definición. Las personas que integran estos equipos han sido seleccionadas por sus destacados
conocimientos técnicos y formativos, de acuerdo a un perfil profesional objetivo, y a
propuesta del Consejo General de Formación Profesional (en el que están representadas las
administraciones general y autonómicas y las organizaciones sindicales y empresariales) o por
asociaciones profesionales. 

Algunos de estos grupos de trabajo están liderados por diferentes comunidades autónomas.
Su ubicación ha dependido fundamentalmente de la importancia en esa comunidad del tejido
productivo del sector para el que están definiendo las cualificaciones.


